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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por ser procedente, al tenor de lo dispuesto en los artículos 320 y 321, 322, 323, 

327 del C.G.P., EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO, la apelación interpuesta por la 

parte demandante, contra la sentencia de primera instancia proferida el 01 de 

septiembre de 2022 por el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes; so pena de declararse desierto, 

conforme lo dispone el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

      LA JUEZ, 

 

 

            

  YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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